






ELECCIONES A JUNTA DE GOBIERNO DEL COLEGIO OFICIAL DE  DENTISTAS  DE ALMERIA. CALENDARIO ELECTORAL 

APROBADO EL DÍA 28 DE SEPTIEMBRE POR LA JUNTA DE GOBIERNO DEL COLEGIO 
 

CALENDARIO ELECTORAL 
Miércoles 28-septiembre-2022 • Convocatoria de elecciones por la Junta de Gobierno. 

• Aprobación de calendario electoral. 

• Designación de miembros de la Mesa Electoral. 

• Aprobación censo electoral 

Jueves 29-septiembre-2022 • Comunicación de la convocatoria de Elecciones a los Colegiados, publicación en Tablón de 
Anuncios y Web, Comunicación de su designación a los miembros de la Mesa Electoral 

30/9/2022 - 4/10/2022 
5/10/2022 - 7/10/2022   

• Posibilidad de Dispensa Miembros Mesa Electoral 

• Constitución de la Mesa Electoral  

10/10/2022 al 19/10/2022  • Publicación del Censo para comprobación y corrección de errores. En dicho plazo cualquier persona 
interesada podrá formular reclamación dirigida a la Mesa Electoral, 

Viernes 30-septiembre 2022 • Inicio del plazo de 10 días para la presentación de candidaturas conforme al procedimiento que se 
detalla en el anexo. 

• Las candidaturas se presentarán en la sede colegial, sita en C/ Los Picos, 5 – Entr. 7 de Almería 

• Horario: De lunes a viernes de 8’00 a 15’00  

Viernes 14 de-octubre-2022 • Finaliza a las 15,00 horas el plazo de presentación de candidaturas. 

Del 17 al 21 de octubre-2022 • Reunión de la mesa electoral para examinar las candidaturas y, en su caso, requerir a los 
interesados para que en el plazo de 2 días subsanen las deficiencias o irregularidades observadas  

Del 24 al 28-octubre-2022 • La mesa electoral se reunirá para la proclamación o denegación de candidaturas. 

24/11/22 al 13/12/22 

para resolver recursos 
• Desarrollo de la Campaña Electoral. 

Miércoles 14-diciembre-2022 • Celebración de las elecciones en la sede colegial desde las 10 horas a 20 horas de forma 
ininterrumpida. Escrutinio y publicación de resultados. Proclamación de candidatos electos 

Del 14 al 16 de diciembre-2022 • Plazo de dos días para impugnación del acuerdo de proclamación de candidatos electos. 

Del 19 al 20-diciembre-2022 • Reunión de la Mesa Electoral para resolución de impugnaciones. 

• Proclamación definitiva de los cargos de la Junta de Gobierno. 

• Remisión de las actas de nombramiento de cargos al Consejo Andaluz. 

Antes del 5 de enero de 2023 ACTO DE  TOMA DE POSESIÓN. 

 


